
 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

GENOVA    -    QUINDIO 
 

 

ESTADO CIVIL NÚMERO: 085 
 

PROCESO 
 

DEMANDANTE 
 

DEMANDADO 
 

PROVIDENCIA 
 

FECHA 
AUTO 

 
Ejecutivo hipotecario 
de mínima cuantía 
2019-00113-00 
 
 
Verbal especial 
titulación de la 
posesión 
2022-00029-00 
 
 
Ejecutivo singular de 
mínima cuantía 
2023-00106-00 
 
 
Ejecutivo singular de 
única instancia 
2023-00121-00 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Banco Agrario de 
Colombia S.A. 
 
 
 
Luz Mary Molano 
Rincón 
 
 
 
 
Empresa de Energía 
del Quindío EDEQ S.A. 
 
 
 
Banco Agrario de 
Colombia S.A. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Zaid Angélica 
Cortés Conde 
 
 
 
Sigifredo Arcila 
Castaño y otros 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ana Prisila Díaz 
Martínez 
 
 
 
 

 
Auto aprueba 
liquidación crédito 
 
 
 
Auto designa 
Curador Ad-Litem 
 
 
 
 

Auto pone en 
conocimiento nota 
devolutiva  
 
 
Auto aprueba 
liquidación crédito 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
25-10-2023 
 
 
 
 
25-10-2023 
 
 
 

 
25-10-2023 
 
 
 
 
25-10-2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES QUE NO LO FUERON PERSONALMENTE, POR EL TERMINO DE UN (1) DÍA, 
SE FIJA EL PRESENTE ESTADO HOY VEINTISEIS (26) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023) A 
LAS 7:00 A.M.       
 

DESFIJACION: EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P. M. 
 

 

 
JOHN FREDY MARTÍNEZ LÓPEZ 

SECRETARIO  


